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O N Pedro Sánchez de Toledo y Peñai 
Sargento Mayor del Regimiento de 
Milicias de Granada,, con el mayor 
rendimiento hace prefente a V . M . ha 
que íírve treinta y feis años , fin in-
termifsion ^ diez de Cadete , y Alfé
rez, quince de Capitán , y lo reftante 

de Sargento Mayor j en cuyo tiempo fe ha hallado de 
guarnición en Ceuta, y en la Plaza de Oran, en la Sa
lida general que de ella fe hizo al Campo de los Mo
ros el dia a i . de Noviembre de 1732. en cuya fun
ción falió herido ; Expedición de Italia y Batalla de 
Campo Santo ^retirada á las Fronteras del Rey no de 
Ñapóles^ forprefa de Beletri, y ataque a las Montañas, 
donde falió herido^ Sitio,y entrega del Caftillo deTor-
tona, cubriendo la Compañia de Granaderos , y con 
efta, paífo del Rio Tanaro, y ataque de los Enemigos 
Auftrifardos^ bloqueo del Cadillo de Milán, y Pizzigi-
ton , bloqueado en Parma, y fu retirada; ataque á las 
lineas de Plafcncia , en cuya función quedó mandan
do el Batallón ; Batalla del Tidone, mandando los dos 
Batallones de fu Regimiento de la Reyna *, retirada 
de Tortona , cubriendo la Compañia de Granaderos; 
ataque de San Pantaleon, y Sofpel, y en ambos man
dando diferentes Compañias de Granaderos: Cuyos 
cortos méritos, y fervicios, que expone á V . M , fe ha-
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liarán conteftados en la juftificacion , é informes de 
fus Gefes: y fu Padre Don Diego Sánchez de Toledo 
y Peña ( Capitular que fue de la Ciudad de Granada,, 
y defeendiente de las Catholicas , y Nobles Familias 
Muzárabes de la Ciudadi de Toledo , que fe mantu
vieron en dicha Ciudad, defendiendo, y confervando 
la Religión , y Fe Carbólica y durante los dilatados 
tiempos de la Cautividad, en que la poífeyeron , y 
tiranizaron los Moros y en cuya Conquiíla íirvieron 
£on fingularidad al Señor Rey Don Alonfo el Sexto de 
León, y Primero de Cartilla) firvió a fu cofta á V . Mf 
en la Convocatoria que para el Real Servicio el año 
de 1706. mandó hacer á la Nobleza del Reyno de 
Granada, haviendolo también executado en todas las 
demás ocafiones que fe ha ofrecido , como también 
lo han hecho todos fus afcendientes, é immediatos pa
rientes, quienes fiemprc han férvido á V . M . en los Rea
les Exercitos, Confejos, y demás Tribunales, como lo 
executó de. Capitán del Regimiento de Dragones de 
Frifia fu Tío Don Gafpár de Coz, Cavallero del Orden 
de Santiago , quien fin intermiísion firvió quarenta 
años; como hizo fu hermano Don Nicolás, que le ma
taron de Capitán en la Expedición, y Sitio de Sicilia; 
y fu primo íegundo Don Jofeph de Medina, Cavallero 
del mifmo Orden de Santiago , lo hizo también mu
chos años de Oficial en las Reales Guardias, y oy en 
Sala de la Contaduría Mayor del Confejo de Hacien
da ; haviendolo hecho con particular diftincion, y agra
do de S.M. fu Padre Don Lorenzo de Medina y Solor-
zano, en el Confejo de Caftilla , y Fifcál que fue en el 
de Hacienda. Y defeando el Suplicante continuar fu 
zelo , y amor al Real Servicio de V . M . y facrificarfe 
en e l , á imitación de Ips fuyos, afpira á diftinguir el 
que le afsifte en la urgencia que padecen , por lo corto 
de fus Guarniciones, todas las Plazas , y Caftillos de 
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la Cofta del Reyno de Granada, la que fe compone de 
veinte y uno, que fon : Eílepona^Marvella, Fangero-
la , Malaga, Torre del Mar de Velez, el Caílillo de Tor-
rox, el de Nerja, el de Maro , Almuñecar, Salobreña, 
Motri l , Gañil de Ferro, Adra, la Rabita, las Roquetas, 
San Pedro, la Carbonera, el de Roza Alquilar , los dos 
Caftillos nuevos del Cabo de Gata, y Almeria j y eftas 
veinte y una Fortalezas, que fon las principales , folo 
las guarnecen ocho Compañiasdelnfantcria , que tie
ne la referida Coi la ; y haviendo en la diílancia de unas 
á otras muchas Torres , y Atalayas precifas, para que 
danclofe vifta puedan fus Centinelas dar los rebatos a 
tiempo que puedan falir , y llegar la Tropa de la Guar
nición en fu defenfa; y no fiendo fuficiente las referi
das ocho Compañias para efte refguardo , fe ocupan 
trecientos hombres mas con nombre de Torreros, que 
fon Payfanos, vecinos, y naturales de los mifmos Lu* 
gares , en las referidas Torres, y Atalayas, losquales, 
por fu poca afsiftencia, y cuidado, que ponen en ellas, 
es notorio las invaíiones que cada dia fe experimentan, 
afsi de Moros, como de otros Piratas, que dando fon
do con fus Embarcaciones en los furgideros, y calas de 
toda la Cofta, donde eftán dichas Torres, y Atalayas, 
afsi de dia, como de noche, con la feguridad de no ha-
ver en ellas quien de los rebatos > por lo que cautivan 
muchos paífageros, y vecinos de los mifmos Pueblos, 
y otros que fe ocupan en labrar fus haciendas, que lin
dan con aquellos Mares , cuyo defeuido , y poca afsif
tencia de dichos Torreros (á mas de fer en corto nu
mero para todas) procede del poco fueldo que tienen, 
que fe reduce á feis pefos al año, y también procede de 
nofer Soldados, que como Tropa arreglada fe fujeten 
á la continua afsiftencia de dia, y de noche en Gentiner 
l a , para que afsi fe pudieífendár con prontitud los re
batos, y paífar de unas Torres á otras, hafta llegar á 14 
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Plaza, ¿Pueb lo mas Immediatopara falir a tiempo 
la Tropa. 

Y perteneciendo el remedio de lo expreíTado a 
V . R . M . lo pone el Suplicante en fu alta confideracion, 
ofreciendo defde luego hacerle el fervicio de formar 
un Regimiento de dos Batallones , fobre el pie de las 
ocho Compañias de Infanteria , que tiene de Guarni
ción dicha Cofta > íi fuere del agrado de V . M . conferir 
al Exponente en calidad de Coronel del expreíTado Re
gimiento, con el que fe efcufará V . M . de/mantener 
los expreífados Torreros, y fe hallarán mejor guarne
cidas las referidas Coilas, firviendo de que, dandofelos 
rebatos con la puntualidad debida , falga á fu defenfa 
la Tropa^ que para efte efeóto fe hallará en los refpec-
tivos Lugares, y caufará mas freno, y temor á los Ma
hometanos , que coftean aquellos Mares : cuyo fer
vicio hará el Suplicante con las condiciones figuien-
tes. 

Que fe obliga á coftear por efta primera vez la Re
cluta, Veftuario, Armamento, Vanderas, Caxas^^Birre-

^ ^ ^ ^ / e ^ z w ^ t i n a s , y Sables de^die^^ga^© Compañias ,í^ü&£a#t las 
9̂ 3̂ ûL¿f ̂ xpreífadas ocho^compondrán un Regimiento de Infa^i-

Aj>¿^,¿^y A2e? f teria Efpanola, compuefto de dos Batallones^ de %£%¿t 
wvi.<u>t&fr> e s r&e&o ^ C o m p a ñ i a s cada uno , incliifasdos de Granaderos . v 
^auu. ^ ¿ d u C I cada una de ú t ^ ^ ^ ^ m ^ m comprehendi-
^ j y j Q o dos dos Sargentos^^un Tambor fen doce mefes úti

les, contados defde el dia,que aprobado efte pliego fe le 
entregaren en blanco lasPatentes,ynombramientos con 
que han de fervir fus refpedivos empleos los Oficiales, 
que deben componer efte Regimiento, que ferán perfo-
nas hábiles,y conoGÍdas,y permitido á mi proveerlas por 
la primera vez 9 juntamente con las Ordenes, y Paífa-
portes que necefsitáre para la Recluta del Regimiento, 
lá que Ka de fer en la mifma Cofta del Reyno de 
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Granada, cuyo nombre, y dlvlfa ferá áimitación de 
las ocho Compañi as. 

II* 
Que fi de laT^dio Compañías de la Coila huvief-

fe vacantes algunos Eimpkfos, ó vacaren durante el 
tiempo de los doce meí$¿fe han de dar las Patentes en 
blanco de ellos, como aísímifmo ocho Tenientes, por 
no tener mas qu^CÍapitan , ^Subteniente las referidas 
Compañias. 

I I I . 
Que el Veftuario , y Armamento lo tomara de las 

Fabricas de Efpaña, reglandofe á lo prevenido por 
S.M. en efte punto, y para fu introducion fe le han de 
defpachar los Paífaportes necefarios, y las Ordenes de 
indulto , y relevación de derechos de Aduanas , y de 
todas las demás Rentas Reales y concediéndole por lo 
que toca á Armamento, que tomará de las Reales Fa
bricas, pagándolo al precio reglado , fea del cargo de 
V . M . fu conducion hafta el Quartel de AíTamblea. 

I V . 
Que para Quartel de Aífambjea fe ha de dar la Pla

za de Malaga. £ n 
V . 

Que ferá de fu obligación coftear la fubíiftencia, 
y conducion de las Reclutas hafta el Quartel de AíTam^ 
blea^ pero que prefentados en él, en qualquier numero 
que fean, á laperfona deftinadaá reviftarlas, ha de fer 
dequenta de V . M . fu focorro, y manutención, corno 
la de los Sargentos, y Cabos empleados en la mifma 
Recluta , mandando, que defde el dia que fueren def-
tinados con eíla comifsion, fe les abone , y coníidere 
en las Reviftas, fin otro requiíito que la Certificación 
del Exponente. iCZJI l i j ' l -^ C í > i V\i» X l * \ J •JX y j l i 

^ n i b a i 1: 'iSx&̂  xiíjc/jb tjñ$\ 
Que los Oficiales entren al goce del fueldo en te
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íiiendo cada Compañía veinte hombres ^ como el qué 
los de la Plana Mayor lo han de disfrutar Juego que 
en cada Batallón haya r e f p e é t i v a m e n t é C o m p a ñ í a s 
con el expreflado numero de veinte hombres. 

Que fe hayan de confervar fus empleos y y fueldos 
á los Oficiales que hayan de falir á la formación de 
eftê  hafta el dia que fueren recibidos al goce. 

V I H . 
Que efte Regimiento debe gozar los mifmos fuel

dos que los demás del Exercito. 

Que eños dos Batallones han de guarnecer el to
do de las Plazas y Caftillos y Torres y Atalayas de la 
mencionada Coila poniendo en cada Plaza ^ Caftillo, 
y Torres^ á proporción la Guarnición que fea corref-
pondiente para fu defenfa y evitar los referidos per
juicios , efeufando por efte medio los demás inconve
nientes^ y gafto en mantener los expreífados trecientos 
hombres Payfanos con el nombre de Torreros. 

Que íi por algún Oficial fe faltare al cumplimien
to délo que eñipulaífe con el Exponente al tiempo de 
recibir fu Defpacho y ha de tener facultad de remover
le ^ y quitarle^ fea antes y ó defpues de admitido el Re
gimiento al fueldo ^ hafta efpirar los doce mefes pro-
pueftos para fu formación j y configuientemente fe 
han de librar nuevas Patentes ̂  ó nombramientos para 
reemplazo de los que fe cancelaífen , fin que para ello 
haya de preceder otro requiíito que fu avifo,, y bolver 
las Patentes anteriores. 

Que fe le darán las Ordenes, y PaíTaportes que ne-
cefsitare para los Oficiales qüe deban paífar á reclutar, 
yferán confiderados en las Reviftas como prefeníes. 
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X I I . 
Que íi V . M . fe conformaíTe con efta propoficion^ 

fe le ha de dar orden al Comandante General de la 
Coila del Reyno de Granada^ para que fe le haga reco
nocer en ella,, y en las ocho Compañias de Infantería, 
por Coronel de ellas : Con cuyas condiciones fe obli
ga el Suplicante á cumplir todo lo expreíTado > quien 
ofrece á V . M . fiempre que fe le dé noticia de que haya 
alguno, que valido de eñe penfamiento , haga mas 
equidad á la Real Hacienda, convenirfe a lo mifmo, 
pues parece fer mas acreedor a efta gracia (fiempre que 
V . M . lo tenga por conveniente ) en atención á fus mé
ritos j y á que efta pretenfion la hizo el Exponente di
rectamente al Señor Don Fernando VI. hermano de 
V . M . (que de Dios goza) de que refultó hacerfe por el 
General de dicha Cofta infpeccion de ella. 
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